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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

\u25a0inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un afio, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un afio, 72. .....

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36. v un afio, 72; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la"Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del imnorte por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: Hnea o fracción ;

ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción.,

ídem particulares y avisos financieros

0,50
1,00
3.00

Los anunciantes vienen obligados al pago del ,im-
puesto del Timbre correspondiente.

a lineas 1Be miden por el total del espacio que ocupe el annncto.
Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34

TELÉFONOS 63884 y 25797 \u25a0\u25a0 APARTADO 5ll

«ORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesétt

¡Arriba España! ¡Viva Franool ¡Viva España!

GOBIERNO ÚE LA NACIÓN ros, que en sí mismos no excedan de
aquella cifra de habitantes y estén
materialmente aislados o indepen-
dientes de la población principal,
siendo discrecional de la Dirección
General del Instituto N'acional de la
Vivienda la apreciación de esta cir-
cunstancia.

aauella cifra de habitantes y estén .ma-

terialmente aislados o independientes
de la población principal, siendo dis-
crecional de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda la
apreciación de estas circunstancias.

De Orden ministerial lo digo a

V.I.para su conocimiento y demás
efectos.

quetas, rige únicamente pata el inte-

rior de la Península, mas no para la.
mercancía que se destine a los terri-
torios españoles de África, Islas Ba-
leares y Canarias.

Para los envíos que se efectúen a
dichos territorios queda subsistente la
obligación de señalar en la etiqueta el
valor del casco, y asimismo deberá
marcarse en ellas, de manera bien
legible, la condición de que se trata
de mercancía ((destinada a exporta-
ción», no pudiendo venderse en el in-
terior' de la Península las que se en-
cuentren así marcadas.

Ministerio de Asuntos Exteriores

ORDEN de 10 de febrero de 1942 re-
lativa al acuerdo dé ocupación, pa-
ra la expropiación forzosa, de las
casas que ¿e indican para amplia-
ci-ón del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores.

limo. Sr. :Por Decreto del Minis-
terio de Trabajo de 25 de enero de
1941 se concedieron determinados be-
neficios de carácter extraordinario, a
favor de los proyectos presentados
por la Delegación Nacional de Sindi-
catos, en el Instituto Nacional de la
Vivienda, para la construcción de vi-
viendas rurales y de pescadores, a fin
de hacerlas asequibles económicamen-
te a sus destinatarios. Se considera
prudente mantener el límite que se es-
tableció en el número de habitantes de
las poblaciones donde hubieran de en-
clavarse las viviendas, que no habían
de exceder de dos mil, pero siendo
muy frecuente, tanto en la población
rural, cómo en la pescadora, la exis-
tencia .de poblados o aldeas que, aun

. perteneciendo a un Municipio de ma-
yor población, están por completo
aislados del núcleo urbano, no es jus-
to que queden excluidos de aquellos
beneficios, concedidos precisamente
para favorecer el enraizamiento de las
clases productoras a los lugares de
trabajo.- Por ello, procede aclarar el
referido Decreto en el sentido de que
dichos poblados o núcleos rurales y
pesqueros que en sí mismos no exce-
dan de aquella cifra de habitantes,

estén comprendidos en el privilegio
aludido.

Madrid, 9 de febrero de 1942.
GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda.limo. Sr. :ElDecreto de 5 de mayo

de 1941 dispuso la declaración de ur-
gencia de la realización de las obras
de ampliación del edificio del Minis-
terio de Asuntos Exteriores ; declara-
ción que llevaba aneja, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 7 de oc-

tubre de 1939, la necesidad de la ocu-
pación de los biejiescruebayande
ser expropiadosM

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 14 de febrero.) En las tarifas anteriores se padeció

error respecto al precio del «Agua
Fita Santa Fe», por lo que no podrá
señalar en las etiquetas de sus bote-
llas de agua minero-medicinal precio
de venta al público distinto del que
viene aplicando desde 1-° de junio de
1940; esto es, 1,85 pesetas botella de
1 litro y 0,80 pesetas como importe
del envase a reintegrar.

(G. C.-094)

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

rEn cumplimi o de dicho Decreto,

de acuerdo con las prescripciones
establecidas en la Ley antes indicada,

queda adoptado el acuerdo de ocupa-
ción de las fincas precisas para la am-

pliación del edificio del Ministerio de

Asuntos Exteriores, que están consti-
tuidas por las cuatro casas que for-
man la manzana situada detrás de di-
cho Ministerio, número ide la calle
de la Audiencia ; 3 de la del Salva-
dor ; 20 (16 antiguo) de la de Con-
cepción Jerónima, y 4 de la calle de

Santo Tomás.

Delegación Provincial de Madrid

COPIA QUE SE CITA PRECIOS DE AGUAS MINE&ALES

Aguas minero-medicinales embotella-
das destinadas a su venta fuera de la

EMBOTELLADAS

i.° Se concede un plazo hasta el
31 de enero próximo para liquidar
las existencias de aguas minero-me-
dicinales embotelladas que obren en

depósitos, farmacias o establecimien-
tos expendedores con un aumento del
40 por 100 sobre el precio de venta

al público en 1936, descontando pre-
viamente lo que en aquella fecha va-
lían, el casco de la botella y el im-
puesto del timbre, recargando al pre-
cio así obtenido el precio actual de
la botella, que será abonado a la de-
volución del casco, siendo el impues-
to del timbre a cargo del público.

Península

Con fecha 19 de septiembre de 1941
se dictó por esta Secretaría General
Técnica una disposición relativa a

precios de aguas minerales embotella-
das, en la que se establecía que toda
botella llevaría adherida una etiqueta

en la que, entre otros extremos, se
especificaría el valor del casco, ha-
ciendo constar que esta última can-
tidad será abonada a la devolución
de aquél.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos oportunos^

Dios guarde a V.E. muchos anos.
Madrid, 10 de febrero de 1942.

SERKANQ SUÑER

Excmo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de -Asuntos Exteriores.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 14 de febrero.)

(G. C.—692)

La Asociación Nacional de la Pro-

piedad Balnearia se dirige en escri-
to de fecha 22 del actual a esta Se-,

cretaría General Técnica en consulta
de si, para las botellas que van des-
tinadas fuera de la Península, rige
también la obligación de reintegrar el
valor del casco y, por tanto, la de
hacer constar este extremo en las eti-

Por todo lo cual, y en virtud de lo
establecido en el artículo 22 de la Ley-

de 19 de abril de 1939,
2.

0 Toda botella, según lo ya dis-
puesto en la Orden de 31 de octubre
de 1939, llevará pegada una etique-
ta, en la que se especifique :Precio
de venta al público, valor del timbre
y valor del casco, haciendo constar
será abonada esta última cantidad a
su devolución.

Este Ministerio ha dispuesto que
los» beneficios, de carácter extraordi-
nario, que el Decreto del Ministerio
de Trabajo de 25 de enero de 1941 au-
toriza conceder al Instituto Nacional
de la Vivienda en favor de los proyec-
tos presentados por la Delegación
Nacional de Sindicatos a través de la
«Obra Sindical del Hogar», para la
construcción de viviendas rurales y
de pescadores, en poblaciones inferio-
res a dos mil habitantes, se entende-
rán también aplicables a los presenta-
dos por la misma entidad, cuando
constituyan o hayan de enclavarse en
aldeas o poblados rurales y pesque-
ros que en sí mismos rio excedan de

Ministerio de Trabajo

ORDEN de g de febrero de 1942 *por
la que se dispone que los beneficios
de carácter extraordinario que el

Decreto de 25 de enero de 1941 au-

toriza conceder al Instituto Nacio-
nal de la Vivienda se entiendan
también aplicables a los proyectos
presentados por la Delegación Na-
cional de Sindicatos cuando consti-
tuyan o hayan de enclavarse en al-

adeas o poblados rurales y pesque-

quetas.
Teniendo en cuenta que las actua-

les circunstancias hacen prohibitiva
la devolución del envase para los te-

rritorios situados fuera de la Penín-
sula, esta Secretaría General Técni-
ca aclara la referida disposición de
ig'de septiembre en el sentido de que
la obligación de reintegro del valor
del casco y, en consecuencia, la de
hacer constar este extremo en las eti-

3.' Se autoriza para que puedan
señalar en las etiquetas los precios
de venta al público que a continua-
ción se señalan a los fabricantes si-
guientes :'

Aguas de Monaáris Fuente del
Val, S. A.

Precio neto de venta al público,
2,40 pesetas botella de 1 litro; 2,10



% VIERNES 20 DE FEBRERO

pesetas botella de 2/3; 1,90 pesetas
botella de 1/3; 1,45 pesetas botella
de 1/4; 1,25 pesetas a Henar.

Aguas de Mondáriz, de Hijos de Balneario de Borines (Oviedo)
Precio neto de venta al público,

1,10 pesetas botella de 1/4 litro.
Importe del envase a reintegrar,

0,50 pesetas botella.de 1/4 litro.

Importe del envase a reintegrar
0,45 pesetas botella de 1 litro.

*

—
Peinador, S. A.E.

Importe del envase a reintegrar,
o,8o pesetas botella de 1 litro; 0,60
pesetas botella de 2/3; 0,40 pesetas
botella de 1¡3;0,30 pesetas botella
de 1/4; 0,30 pesetas a Henar.

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro; 1,75
pesetas a llenar; 1,55 pesetas botella
de 1/2 litro.

Aguas de San Hilario de Sjigalm
(Gerona)

Precio neto de venta al público
1,85 pesetas botella de 1 litro.Importe del envase a reintegrar,

0,80 pesetas botella de 1 litro;0,60
pesetas botella de 1/2 litro.

Agua de Vilafuiga

Precio- neto de venta al público,
1,90 pesetas botella de 1 litro; 1,70
pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar
0,80 pesetas botella de 1 litro.Aguas de Panticosa, S. A

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro.

Balneario de Vallfogona de Riu-
corp, S. A.

(G.—1.074)
Importe del envasé a reintegrar,

0,80 pesetas botella de 1 litro;0,60
pesetas botella de 1/2 litro.Importe del envase a reintegrar,

0,80 pesetas botella de 1 litro. Precio neto de venta al público
2,25 pesetas botella de 1 litro.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Aguas y batios de Belascoain Importe del envase a reintegrar
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Agua Fpurnier
Precio neto de venta al público,

1,70 pesetas botella de 1 litro; 1,15
pesetas botella de 1/2 litro;5,60 pe-
setas garrafa de 8 litros.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Luis Vilches Pérez, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de manufacturas de
porcelana artística, comprendida en
el grupo i.°, apartado b) de la cla-
sificación establecida en la O^den mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Precio neto de venta al público,
2,40 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Aguas minerales medicinales de
«Fontenova», Verin

Precio neto de venta al publico,
2,10 pesetas botella de ilitro; 1,60
pesetas botella de 1/3.

Importe del envase a reintegrar,
ipeseta botella de ilitro; 0,80 pe-
setas botella de 1/2 litro; 10 pe-
setas garrafa de 8 litros.

Aguas de Solón de Cabras

Precio neto de venta al público,
9,10 pesetas garrafa de 16 litros.

Importe del envase a .reintegrar,
10 pesetas garrafa de 16 litros.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro: 0,40
pesetas botella de 1/3. PRECIOS DE LAS AGUAS MIÜERD-MEXU-

CÍÑALES EMBOTELLAQAS
Aguas y B.alneario Hervideros

de Cofrentes
Aguas y Balneario de Corconte Balneario de Sobran y

Soportilla
Autorizar a don José Luis Vilches

Pérez para instalar en la avenida de
Alfonso XIII (Chamartín) una in-
dustria de manufacturas de porcela-
na artística, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Precio neto de venta al público,
1,90 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Precio neto de venta al público,
x>95 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,85 pesetas botella de 1 litro.

Precio neto de venta al público,
1 peseta botella de 1/2 litro; 3/pe-
setas garrafa de 5 litros.

Agua de Villa María Importe del envase a reintegrar,
0,60 pesetas botella de 1/2 litro;7 pe-
setas garrafa de 5 litros.

Aguas y Balneario de Cestona

Precio neto de venta al público,
2,25 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro} 7,25
pesetas garrafa de 8 litros. Agua minero-medicinal «Termas

1.a Para el caldeo del homo y mu-
fla no utilizará combustibles líquidos.

2.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación será como máximo
de ocho meses, contados a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el Cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

Importe del envase a reintegrar,
1 peseta botella de 1 litro;8 pesetas
garrafa de 8 litros.

Orion»
Precio neto de venta al público,

i,75 pesetas botella de 1 litro; 4,20
pesetas garrafa de 4 litros.

Aguas y Balneario de Paracuellos
de Jiloca Balneario de Sobran y Sopprtílla, Importe del envase a reintegrar,

1 peseta botella de 1 litro;5 pesetas
garrafa de 4 litros.

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Sociedad Anónima
Precio neto de venta al público,

1,60 pesetas botella de 2 litros; 1,35
pesetas botella de 1 litro.. Balneario de Borines

Importe del envase a reintegrar,
1,10 pesetas botella de 2 litros; 0,80
pesetas botella de 1 litro.

Precio neto de venta al público,
i»95 pesetas botella de 3/4 litro; 1,70
pesetas media botella.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1942.—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

Aguas minero-medicinales de Fon-
tibre (Reinosa)

Precio neto de venta al público,
2,55 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,60 pesetas botella de un litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 3/4 litro;0,70
pesetas media botella.

(G. C.-704) (Z.—860)
Manantial Vichy Catalán, S. A
Precio neto de venta al público,
peseta botella de 1 litro.
Importe del envase a reintegrar,

,10 pesetas botella de 1 litro.

Tesorería de Hacienda de la
Aguas minero-medicinales

monte Vita»
«Castro- provincia de MadridAgua Fita Santa Fe

Precio neto de venta al público,
1,70 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro.

Precio neto de venta al público,
1,90 pesetas botella de 1 litro; 1,50
pesetas botella de 1/2 litro.

Agua Imperial, S. A
Prórroga de cobranza

El limo, señor Delegado, a pro-
puesta de esta Tesorería, ha tenido
a bien conceder una nueva prórroga
para la cobranza, sin recargo de apre-
mio, de las Patentes de circulación
de automóviles correspondientes al
actual semestre, continuando el pe-
ríodo voluntario hasta el día 28 del
actual.

Precio neto de venta ak público,
0,90 pesetas botella de 1 litro; 0,75
pesetas botella de 1/2 litro;0,55 pe-
setas botella de 1/4 litro.

Importe del envase á reintegrar,
0,40 pesetas botella de 1 fitro; 0,20
pesetas botella de 1/2 litro.

Manantiales de la Salud «Qnteniente»
Precio neto de venta al público,

1,70 pesetas botella de 1 litro.
Importe del envase a reintegrar,

0,80 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar, Vichy Catalán, S. A
1,10 pesetas botella de 1 litro; 0,80
pesetas botella de 1/2 litro;0,60 pe-
setas botella de 1/4 litro.

Precio neto de venta al público,
0,80 pesetas botella de 1/2 litro;0,60
pesetas botella de 1/4 litro.Aguas de Solares

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro; 1,70
pesetas botella de 1/2 litro.

Aguas minero-medicinales de Mar- Importe del envase a reintegrar,
0,85 pesetas botella de 1/2 litro;0,70
pesetas botella de 1/4 litro.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El Tesorero de Hacienda Fernando
Sancho MuñozB—

701)B
motejo, S. A. (Jaén)

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro; 0,60
pesetas botella de 1/2 litro.

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro; 1,55
pesetas botella de 1/2 litro.

Aguas de Carabaña
(X.—1.887)

Precio neto de venta al público,
1,90 pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,40 pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 litro;0,60
pesetas botella de 1/2 litro.

Jefatura de Obras Públicas de
Aguas de Insalus la provincia de Madrid

Precio neto de venta al público,
2,05 pesetas botella de 1 litro; 1,75
pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar
0,80 pesetas botella de 1 litro- 0,70
pesetas botella de 1/2 litro.

Balneario y Aguas de Lanfarón Instalación de líneas de trolebusesBalneario de Betelu (Navarra)
• Precio neto de venta al público,
1,20 pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,50 pesetas botella de 1/2 litro.

Precio neto de venta al público,
i,55 pesetas botella de 1/2 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,90 pesetas botella de 1/2 litro.

El agua del manantial «Capuchina»
0,50 pesetas más por botella.

Don Nicasio Bernard y Bernard,
Ingeniero industrial, .vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de
Goya, número 37, y don José Menén-
dez Fuste, Abogado, igualmente ve-
cino de esta capital, con domicilio en
la calle de Gaztambide, número I3i
solicitan del señor Ministro de Obras
Públicas la autorización necesaria pa-
ra establecer una línea de transporte
de viajeros por trolebuses, que par-
tiendo de la plaza de la Ciudad Uni-
versitaria, se dirija a Puerta de Hie-
rro, atravesando el núcleo de aquélla
y utilizando la carretera de la Dehe-
sa de la Villa a Puerta de Hierro, con
longitud total de 3.550 metros, con-
siderándose esta línea como según-

Aguas de Cabreiroa
Precio neto, de venta al público,

i,95 pesetas botella de 1 litro.
Importe del envase a reintegrar

0,70 pesetas botella de .1 litro.

Aguas y Balneario de Alzóla
(Guipúzcoa) Aguas de Cabreiroa

Precio neto de venta al público,
1,85 pesetas botella de 1 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,80 pesetas botella de 1 Jitro.

1 recio .neto de venta al público,
1,7° pesetas botella de 1/2 litro; T',50
pesetas botella de 1/3 litro.

Importe del envase a reintegrar,
0,60 pesetas botella de 1/2 litro;0,60
pesetas botella de 1/3 litro.

Aguas y Balneario de Betelu
Precio neto de venta al público

1,75 pesetas botella de 1 litro; 6,70
pesetas garrafa de 8 litros.Importe del envase a reintegrar0,80 pesetas botella de 1 litro: 7 pe-
setas garrafa de 8 litros

Balneario de Guitiriz (Lugo)
Precio neto de venta al público,

2,40 pesetas botella de 1 litro.
Importe del. envase a reintegrar,

0,80 pesetas botella de 1 litro.

Aguas de «La Hijosa»
Precio neto de venta al público,

.60 pesetas botella de 1 litro.
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da hijuela de la de Madrid a El Par-
do, solicitada por los mismos, y cuyo
anunció se insertó en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente
al día 26 del pasado mes de enero, a
los efectos de información pública.

Loque se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 9.0 de la
Ley de 5 de octubre de 1940, sobre
instalaciones de esta clase de líneas
de transporte, para que las Entida-
des o particulares interesados puedan
presentar las observaciones que crean
pertinentes acerca de la conveniencia
del establecimiento del servicio que
se solicita, en la Tefatura de Obras
Públicas de Madrid, paseo izquierdo
del Hipódromo, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a par-
tir del de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, quedando expuesto
al público en esta Jefatura y durante
el expresado plazo un ejemplar del
proyecto presentado.

Madrid, 17 de febrero de 194 2
-—

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

El Coronel Ingeniero Comandante,
Modesto Blanco.

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Modelo de proposición CÉDULA DE NOTIFICACIÓN y REQUE-
rimiento JUZGADO NUMERO 4

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en ..., calle de ..., núm. ..., con
cédula personal núm. ..., clase \u25a0•\u25a0,

expedida en ... con fecha de ..., en-
terado del anuncio del concurso (in-
serto en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y en las tabli-
llas de anuncios de esta Comandan-
cia y de los Ayuntamientos de esta
capital y de Avila) y de las condicio-
nes generales para concurrir al mis-
mo, se compromete a ejecutar las
obras de derribo de cuatro casas de
planta baja y principal, en Avila,
contiguas al edificio de la Academia
de Intendencia, situadas en la man-
zana formada por la calle de Valles-
pín, calie orientada al Este y calle de
Tres ¡Taras, con sujeción a las con-
diciones fijadas por la Comandancia
de Fortificaciones y Obras de la Pri-
mera Región, en la cantidad de ...

En el sumario seguido contra Eleu-
teria de la Fuente Zamorano, por el
delito de injurias, se ha dictado- por
la Sección segunda de esta Audiencia
Provincial la siguiente

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, en autos promovi-
dos por el Procurador don Federico
Fontela de la Cruz, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
don Cecilio Hernández Cordón, sobre
secuestro de finca hipotecada, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez, doble y si-
multáneamente, en la Sala audiencia
de este Juzgado y en la del de igual
clase de Valladolid, el día veintiséis
de marzo próximo, a las once, y sin
sujeción a tipo, la finca hipotecada en
la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento, que es la siguiente :

Providencia
«Audiencia Provincial. — SS. de

Sección 2.
a,Rexirigo, Páramo, Move-

llán.—Madrid, a veintiséis de abril de
mil novecientos cuarenta y uno.

—
\u25a0

Uñase al rollo el oficio de la Direc-
ción General de Seguridad, y visto lo
actuado en este procedimiento, hága-
se saber a la querellante, doña Julia
Aguirre Gutiérrez, que. en término de
diez días, inste el procedimiento, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
tener por abandonada la querella ;y
no conociéndose su actual domicilio,

llévese a efecto el requerimiento me-
diante edictos, que se fijarán en el si-
tio de costumbre e insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia. —
Hay una rúbrica.

—Ante mí, Licen-
ciado Bermudo (rubricado).»

En Valladolid.
—

Casa sin número,
en la calle de las Industrias, que cons-
ta de planta baja y principal, con tres
viviendas, dos exteriores y una inte-
rior. Comprende una superficie de
doscientos cincuenta y dos metros
cuadrados, equivalentes a tres mil
doscientos setenta y un pies cuadra-
dos, en los cuales están edificados
doscientos veinticuatro metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil ochocien-
tos ochenta y cinco pies cuadrados ;
lindante :por la derecha saliendo, te-

rreno cedido a Natividad Artesgada ;
por la izquierda saliendo, a Sabino
Olea, y por el testero, con. solar hoy
de don Cirilo Pérez.

pesetas, quedando de propiedad del
adjudicatario todos los materiales pro-
cedentes del derribo, y acepta las con-
diciones preceptuadas en el referido
anuncio, comprometiéndose a deposi-
tar la fianza antes del día 1.° de mar-
zo próximo.

(O.—3.064)

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región

Militar

Y para su inserción en el Boletín
Oficial' de la provincia, pongo el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de
febrero de 1942.

—El Oficial de Sala,

P. H., Arturo Ruiz.

Madrid,
(O.—3.063)

Anuncio de concurso de derribo

AYUNTAMIENTOS
(G. C—700) (0-3.043)

Todos los días laborables, de nue-
ve*a trece horas, se admitirán en esta
Comandancia, paseo de Ramón y
Cajal, número 5, quinta planta, ofer-
tas para las obras de derribo de cua-

tro casas de planta baja y principal,
en la plaza de Avila, contiguas al
edificio de la Academia de Intenden-
cia, y situadas en la manzana forma-
da por la calle de Vallespín, calle
orientada al Este y calle de Tres
Taras.

DE LA PROVINCIA PROVIDENCIAS JUDICIALES Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta,
que fué el de treinta y siete mil qui-
nientas pesetas.

SANTORCAZ
ANUNCIOS DE INCOACIÓN DE
EXPEDIENTES DE RESPONSA-Aprobado por este Ayuntamiento

el Presupuesto ordinario para 1942-,
queda expuesto en Secretaría, por
término de quince días, para que pue-
da ser examinado, a los efectos del
artículo 301 del Estatuto municipal.

BILIDADES POLÍTICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la
Ley de 9 de febrero de 1939 (Bole-
tín Oficial núm. 14), se hace saber
que por aparecer indicios de respon-
sabilidad política se ha incoado ex-
pediente de responsabilidad contra
las personas que se indican en las
siguientes relaciones- Igualmente se
hace saber que deben prestar decla-
ración cuantas personas tengan co-
nocimiento de la conducta política y
social de los inculpados antes o

\u25a0 después de la iniciación del Movi-
miento Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquéllos
pertenecientes, pudiendo prestarse
tales declaraciones ante el propio
Juez que instruye el expediente, o
ante el de Primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante,
los cuales remitirán a aquél las de-
claraciones directamente el mismo
día que las reciban, y que niel falle-
cimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

Que si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.Santorcaz, 12 de febrerodeiQAí

El Alcalde (firmado s)H
El plazo de admisión de ofertas

terminará el día 1.* de marzo de 1942,

a las trece horas.

Que la consignación del precio de!
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, donde podían examinarlos los
licitadores, debiendo conformarse con
ellos, y sin derecho a exigir ningunos
otros.

(G. C.—685) (X.—1.886)

Las condiciones de este concurso
serán las siguientes :

i.
a El adjudicatario depositará en

la Caja de esta Comandancia la can-
tidad de 2.000 pesetas, en concepto
de fianza, las cuales le serán devuel-
tas cuando el solar de que se trata
quede limpio de toda clase de mate-

riales y escombros, y su rasante sea

la de las tres calles a que tiene fa-
chada, lo que se acreditará mediante
certificación expedida por la Direc-
ción facultativa de la obra. iLos gas-
tos de anuncio serán abonados por el
adjudicatario.

2.a No podrá retirar el adjudica-
tario ningún material procedente de
derribo hasta que 'haya extraído de
dicho solar todos los escombros o, en
todo caso, sin la oportuna autoriza-
ción por escrito de la citada Direc-
ción.

ROZAS DE PUERTO REAL
La Comisión del Ayuntamiento

acordó, en sesión del 7 del actual,
aprobar los pagos que no figuran en
Presupuesto por ser insuficientes,
como son : Para alquiler casa del
Maestro de niños, la cantidad de 150
pesetas ; Subsidio funcionario, 225,
y 325 para gastos de funciones, de
las que se celebran en esta localidad,
tanto de Santa Águeda y San Juan
Bautista, patronos de esta localidad,
como de Iglesia y demás, que hacen
un total de 700 pesetas, y que dicha
cantidad ha sido satisfecha del .((Su-

perávit de liquidación del 31 de di-
ciembre de 1940». Y en cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal,
se acuerda se exponga al público por
espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

Que las cargas o gravámenes .ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin.
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, diecisiete de febrero de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)

V.* B."
El Juez de primera instancia

MADRID

3.a El plazo de ejecución de estas

obras será de sesenta días.

(Firmado.)
Rozas de Puerto Real, a 13 de fe-

brero de 1942.
—

El Alcalde, Teófilo
Fernández.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSAB1LI-

—1-2 .83 1)

4.a Cuantas aclaraciones sean ne-
cesarias serán facilitadas' por la Di-
rección de las obras durante los días
que estará abierto este concurso, en
las oficinas de la Comandancia.

DADES POLÍTICAS

Don Enrique Amado y del Campo,
Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades polí-

(G. C.-703) (X.—1.888) JUZGADO NUMERO 4

AMBITE EDICTO

5.a Los pliegos se presentarán
bajo sobre cerrado y su apertura se
celebrará el día 2 de marzo de 1942.

ILas Cuentas municipales del ejer-
cicio de 1941 se encuentran expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, durante los cuales podrán
ser examinadas por todos- los vecinos
de este Municipio, y formular,, por
escrito, los reparos y observaciones
que estimen pertinentes, durante di-
cho plazo y ocho días más.

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos a instancia del Procura-
dor don Francisco Brualla, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
contra doña Vicenta Vega Zapico, ve-

cina de Pola de Labiana, sobre pago
de .un préstamo de quince mil pesetas,
con hipoteca sobre una finca sita en
Sama de Langreo, que es un trozo

de terreno llamado del Soto, en cuyos
autos, y por la representación del
Banco Hipotecario de España, se ha

ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Do-
mingo Barnés Salinas, doctor en De-
recho, casado, vecino de esta capital,
con domicilio en San Bernardo, nú-
m¡ero 113, 2.0 izqda., y Tomás Sán-
chez Sacristán, industrial, de cincuen-
ta .y cinco años de edad, soltero, ve-
cino de Carabaña.

6.a En caso de que apareciese al-
gún objeto independiente de los ma-

teriales componentes de la edifica-
ción, no tendrá derecho alguno sobre
él el adjudicatario, quedando en pro-
piedad del Ramo del Ejército.

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con unapóliza^^
4,50 pesetaSj^^^^^^^^

Ambire, a 16 de febrero de 1942.
—

El Alcalde, Estanislao Fernández.
Madrid 17 de febrero de 1942.— (G. C—702) (X.—1.890) (G. C—699)
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Notaría de don Cándido Casa»nueva—^—
presentado la cuenta de doña Vicen-
ta Zapico al 10 de julio de .1936, re-
lativa al préstamo núm. 37.679, im-
portante veinte mil setecientas cinco
pesetas, de las que, deducidas ciento
treinta y tres pesetas setenta céntimos,
queda como importe líquido del débi-
to la suma de 20.571 pesetas 30 cénti-
mos, y a escrito presentado por la
parte demandante, y habiendo falleci-
do la demandada, doña Vicenta Vega
Zapico, se ha acordado por providen-
cia de hoy dar vista de dicha liquida-
ción a los herederos o causahabientes
de dicha finada, para que, dentro del
término de tercero día, expongan en
cuanto a tal liquidación lo que esti-
men conveniente a sq derecho, bajo
apercibimiento de ser aprobada.

de la Propiedad correspondiente, a cu-
yo fin diríjase,' con inserción de lo
necesario, el oportuno exhorto al se-
ñor Juez de primera instancia de Ge-
rafe, por quien, a su vez, se expedirá
mandamiento por duplicado al señor
Registrador de la Propiedad de su
partido, haciéndose constar que la
cantidad que con la anotación se tra-
ta de asegurar es la de doscientas nue-
ve pesetas treinta, y dos céntimos, a
que ascienden los semestres cuya fal-
ta de pago motiva estos autos, y la
de quinientas pesetas más que se con-
sideran necesarias para costas y gas-
tos ;y para que a la vez libre dicho
Registrador certificación, en relación
que acredite, el^estado de cargas que
gravan en la actualidad la rinca hi-
potecada, según los modernos libros,
o sea a partir de primero de enero de
mil ochocientos sesenta y tres, siendo
extensivo dicho exhorto para que se
notifique este proveído a la ejecutada
y se la requiera para que, en el pla-
zo de dos días, satisfaga su débito al
Banco demandante, apercibiéndole
que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de la finca
hipotecada y a la rescisión del présta-
mo, y se la requiera igualmente para
que, dentro de seis días, presente en
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca, bajo apercibimiento que de
no hacerlo se emplearán los apremios
y se expedirán a su costa los testimo-
nios o certificaciones que procedan. —
Lo mandó y firma su señoría ; doy
fe.—E. Pérez. —Ante mí, Ricardo
Gómez (rubricados).- n

ro 3, de esta Plaza, en el día de hoy,
en sumarísimo ordinario número
106.382, seguido contra Martina Lo-
renzo del Bosque, se cita a Mercedes
Medrano, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, a fin de que, den-
tro del término de cinco días, com-
parezca ante este Juzgado, sito en
Ramón y Cajal, núm. 5, con el fin
de prestar declaración,
que de no verificarlo le parará el per-
juicio correspondiente.

Mediante acta autorizada por mí eneste día, don Ramón Carnicer Guerra, como Presidente del Consejo deAdministración de la Sociedad «Ho
tel Nacional» S. A., ha hecho cons-tar el despojo de que fué objeto di"cha Seriedad, por un titulado Comitéde incautación, que funcionó bajo elnombre de <(Consejo de Empresa delHotel Nacional», habiéndose obser-
vado en dicha acta las formalidadesprevenidas en el Decreto de 15 de ju-
nio de 1939.

Dado en Madrid, a 9 de febrero
de 1942.

—El Secretario (firmado).
—

El Teniente Coronel Juez (firmado).
(G. C.—620) 1 (B.—9.392)

Y al objeto de su publicación en elBoletín Oficial de la provincia, par a
que durante el plazo de diez días pue-
da serme presentada oposición por
escrito, expido el presente en Madrid
a 17 de febrero de 1942.

Y para que sirva de notificación a
los herederos o causahabientes de la
demandada, doña Vicenta Vega Za-
pico, expido el presente, que firmo
con el visto bueno del señor Juez, pa-
ra su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el de esta provin-
cia y en el de la de Oviedo, en Ma-
drid, a diecisiete de febrero de milno-
vecientos cuarenta y dos.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Juez militar Eventual núm. 30,

sito en Piamonte, 2, tercero, cita an-
te este Juzgado, en el plazo de quin-
ce días, a Tomás García Pérez, de
veintiocho años de edad, casado, que
tenía su domicilio en la calle Casas
Baratas, al final del paseo de Santa
María de la Cabeza. s

, El Notario,
Cándido Casanueva

(A.—1-2.829)

Madrid, a 10 de febrero de 1942.^-
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

El Secretario
P. S.,

(Firmado.)

Unión Eléctrica Madrileña
(G. C—021) (B.—9.391) Pago de intereses de Obligaciones

V.° B."
El Juez de primera instancia A partir del día 1.° de marzo pró-

ximo, se satisfarán en Madrid, ofici-
nas de la Sociedad, avenida de JoséAntonio, núm. 4, yen los Bancos Ur-
quijo, Hispano Americano y de Ara-
gón, y en sus sucursales y agencias
de Madrid y provincias, contra cupo-
nes números 38 y 33, respectivamen-
te, los intereses correspondientes :

(Firmado.) JUZGADO EVENTUAL DE PRl-
.—1-2.832) SIONEROS

José Riesgo Cano, de cincuenta y
cuatro años, casado, camarero, hijo
de Cristino y de Rosa, el cual tuvo
su domicilio en Puerta Cerrada, 3,
tercero derecha, en Madrid, y poste-
riormente en la plaza de San Fran-
cisco, núm. 13 (Sevilla), de donde
fué autorizado para trasladarse a
Soto de Luiña (Oviedo). Compare-
cerá ante este juzgado Eventual de
Prisioneros de esta Plaza, sito en el
paseó del Prado, 6, en la Secretaría
quinta del mismo, en el plazo de
veinte días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, pues
de no hacerlo así será declarado re-
belde.

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos promovidos por el Pro-
curador don. Ruperto Aicúa y Muri-
11o, en nombre del Banco Hipotecario
de^ España, contra doña Florentina
López Fabián, sobre secuestro de fin-
ca hipotecada por un préstamo de dos
mil quinielas pesetas, cuya finca es:

Providencia
Juez, señor López Rodríguez.—

Madrid, catorce de octubre de milno-
vecientos cuarenta y uno.

—
Dada

cuenta, el anterior escrito únase a los
autos de su razón, y como se pide, se
ratifica en todas sus partes la provi-
dencia dictada con fecha veinte de oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis, y reprodúzcase y entregue al
Procurador señor Aicúa el exhorto
acordado librar en dicha providencia.
Lo mandó y firma su señoría ;doy fe.
F. López Rodríguez.

—
Ante mí,

P. S., Santos Soto Simarro (rubri-
cados).

i." A las Obligaciones 5 por 100
de esta Sociedad (emisión 1923).

2.0 A las Obligaciones 5 por 100
de esta Sociedad (emisión. 1926).

Madrid, 19 de febrero de 1942.— El
Secretario del Consejo de Adminis-
tración.

En Valdemoro.
—

Un huerto cerca-
do, con una casa y agua del sobran-
te de la fuente del' pueblo ; su cabida
es la de treinta y un áreas noventa y
cuatro centiáreas, y linda : al Este,
con el camino del Juncarejo ;por el
Oeste y Sur, con tierras de don Isi-
dro Vallejo, y por el Norte, con el ca-
mino de la Fuente Vieja ; en los ex-
presados autos, y por providencia del
día de hoy, recaída a escrito de la re-
presentación, del demandante, acredi-
tando debidamente el fallecimiento de
la demandada, doña Florentina López
Fabián, se ha acordado notificar a sus
herederos o causahabientes, por me-
dio del presente edicto, las siguientes
providencias :

(A.—1-2.834)

Ordenación de Pagos de laCajaMadrid, 9 de febrero de 1942.
—El

Coronel Juez instructor, Enrique Ey-
mar.

General de Depósitos

Y para que sirva de notificación a
los herederos o causahabientes de la
doña Florentina López Fabián, expi-
do el presente edicto con el visto bue-
no, para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia de Madrid, a catorce de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario
(Firmado.)

(G. C.—622) (B.—9.390L Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
10 de julio de 1911, con los números
228.634 de entrada y 84.204 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
2.500 pesetas, en Perpetua Interior
4 por 100, constiuído por don Igna-
cio Moráguez Muñoz, para garantir
el cargo de Procurador de los Tribu-
nales de Ayora, a disposición del ilus-
trísimo señor Presidente de la Au-
diencia Territorial de Valencia,

RENTERÍA
Velasco García (Jorge), hijo de

Arturo y de Angela, natural de Ma-
drid, avecindado en Carabaña, de es-
tado soltero, profesión herrero, com-
parecerá, en el término de diez días,
ante el Alférez Provisional de Infan-
tería don Julio Jiménez García, Juezinstructor del Juzgado Eventual del
Batallón Disciplinario de Soldados
Trabajadores núm. 38.

V." B."
El Juez de primera instancia

Providencia (Firmado.) Se previene a la persona en cuyo
poder.se halle, que lo.presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están, tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreg'ó a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Juez, señor Pérez Sánchez.—Ma-
drid, veinte de octubre de mil nove-
cientos treinta y seis.

—
El anterior es-

crito, a los autos ;se tiene por hecha
la manifestación de no haberse satis-fecho por la demandada los semestres
reclamados en la demanda ni las cos-
tas y gastos, y, en su virtud, como sepide, de conformidad con los precep-
tos legales que se invocan, se decretaen favor del Banco Hipotecario de Es-
paña, y en su nombre, en. el del por-
tador del exhorto que al efecto habrá
de dirigirse, o en el de la persona que
por éste se designe, el secuestro y po-
sesión interina de la finca hipoteca-
da en la escritura Jbase de este proce-dimiento, requiriéndose a los arrenda-
tarios de ella para que, reconociéndo-
le como tal poseedor, le satisfagan los
frutos o rentas, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho ;tómese anotación pre-
ventiva del secuestro en el Registro

(A.—r-2.830)
Rentería (Guipúzcoa), 12 de febre-

ro de 1942.
—

El Juez instructor (fir-
mado) .JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS (G. C.-Ó53) (B.-9.575)

FIGUERAS RENTERÍACarlos Chulón Rodríguez, de vein-
titrés años de edad, natural de Ma-
drid, casado, militar, domiciliado úl-
timamente en Figueras (Gerona),
comparecerá, en el término de quin-
ce días, ante el Juzgado Militar Per-
manente de Figueras, para prestar
declaración.

Correas Berrocal (Tomás), hijo de
Tiburcio y de Soledad, natural de
Carabanchel (Madrid), domiciliado en
Carabanchel Alto, calle Labradores,
número 3, de estado soltero, profe-
sión cocinero, comparecerá, en el térrmino de diez días, ante el Alférez
Provisional de Infantería don JulioJiménez García, Juez instructor delJuzgado Eventual del Batallón Dis-
ciplinario de Soldados Trabajadores
número 38.

Madrid, doce de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

—
El Orde-

nador de Pagos, Isrhael Sánchez Es-Figueras, 7 de febrero de 1942
—

El Alférez Juez instructor, JacintoRomero.
tevan

(A.—1-2.833)
(G. O—619) (B.—9.393)

Rentería (Guipúzcoa), 12 de febrero de 1942.— El Juez instructor (fir-
mado) .

IMPRENTA PROVINCIALJUZGADO EVENTUAL NUM. 3
En virtud de lo acordado por el

señor Juez militar Eventual núme-
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(G. C.-Ó55) (B TELÉFONO 202


